
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE 

RINCÓN DE LA VICTORIA
(MÁLAGA)

Área: RECURSOS HUMANOS
Expediente: 005857/ 2025 
Asunto: PROCESO SELECTIVO TECNICO ADMINISTRACION GENERAL (TAG)

DECRETO

Con fecha 24 de mayo de 2024, fueron publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Málaga n.º 100, las bases que han de regir el proceso de selección de 
diferentes plazas contenidas en las Ofertas Públicas de Empleo de los años 2023 y 
2024 del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria. 

Mediante Anuncio de fecha 1 de abril de 2025, publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Málaga n.º 62, se publicó la Oferta Pública de Empleo del año 
2025 del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, conteniéndose entre una plaza de 
Técnico de Administración General.

A la vista del principio de economía administrativa, y ante la necesidad de dar 
cobertura a la plaza con la máxima celeridad, sería necesario de un lado modificar 
las bases publicadas en el BOP n.º 100, como en sus diferentes modificaciones, 
incluyendo las plaza de Técnico de Administración General incluida en la Oferta 
Pública de Empleo del año 2025.

De otro lado, en cumplimiento del punto primero de la Resolución que 
aprueba las referidas bases, aprobar el ANEXO, que regule el proceso de selección 
la referida plaza.

A la vista de lo expuesto, esta Alcaldía en virtud del art. 21 g) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y demás 
disposiciones vigentes, tiene a bien, RESOLVER:

PRIMERO.- Incluir en las bases publicadas el Boletín Oficial de la Provincia 
n.º 24 de mayo de 2024, la plaza de Técnico de Administración General incluida en 
la Oferta Pública de Empleo de 2025, modificando las bases en lo siguiente:

En el Preámbulo, donde dice “Es objeto de las presentes Bases regular la 
convocatoria para provisión de las plazas vacantes en la Plantilla de este 
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, aprobada por acuerdo de Pleno de 2 de 
marzo de 2023, e incorporadas a las Oferta de Empleo Público de 2023 (Boletín 
Oficial de la Provincia de Málaga número 53 de 20 de marzo de 2023) y a la Oferta 
de Empleo Público de 2024 (Boletín Oficial de la Provincia de Málaga número 48 de 
8 de marzo de 2024).”, debe decir: “Es objeto de las presentes Bases regular la 
convocatoria para provisión de las plazas vacantes en la Plantilla de este 
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, aprobada por acuerdo de Pleno de 2 de 
marzo de 2023, e incorporadas a las Oferta de Empleo Público de 2023 (Boletín 
Oficial de la Provincia de Málaga número 53 de 20 de marzo de 2023),   a la Oferta 
de Empleo Público de 2024 (Boletín Oficial de la Provincia de Málaga número 48 de 
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8 de marzo de 2024, y a la plaza de Técnico de Administración General de la Oferta 
Pública de Empleo de 2025 (Boletín Oficial de la  Provincia de Málaga número 62 de 
1 de abril de 2025)”.

SEGUNDO.- Aprobar el siguiente Anexo que regula el proceso de 
selección de la plaza de Técnico de Administración General de las Oferta Pública de 
Empleo de 2025.

ANEXO C

Oferta de Empleo: 2025.
Denominación de la plaza: Técnico de Administración General. 
Régimen de la plaza: Funcionario.
Número de plazas: Una.
Escala: Administración General.
Subescala: Técnica.
Grupo: A1.
Sistema de selección: Oposición.
Turno: Libre.
Nivel de Titulación: Licenciado en Derecho, en Ciencias Políticas, Económicas o 
Empresariales, Intendente Mercantil o Actuario, o título de Grado equivalente a los 
anteriores o cualquier otro equivalente a los citados perteneciente a la rama jurídica 
o económica, según lo establecido por la normativa que regula la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. En caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la 
credencial que acredite, en su caso, la homologación. 
Tasas: Según Ordenanza municipal reguladora de la tasa por derechos de examen. 
(36 euros) Código: TAG.

Fase de Oposición: Constará de las pruebas obligatorias y eliminatorias 
siguientes: 

Primera prueba: Consistirá en desarrollar por escrito, de forma legible por el 
tribunal, un cuestionario de cuarenta preguntas propuestas por el tribunal calificador 
relativas a la totalidad del temario, de las que al menos 4/5 partes (8 preguntas), 
corresponderán con la parte general del mismo. 

Para la realización de la prueba, se dispondrá de un tiempo máximo de 
realización de cuatro horas.

Para superar la prueba, será necesario obtener una puntuación igual o mayor 
que 5 puntos. 
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Segunda prueba: Consistirá en la resolución de un ejercicio/supuesto 
práctico relacionado con el temario específico y las funciones a desempeñar, 
debiendo obtener 5 puntos sobre 10 para superar la prueba. El Tribunal, mediante 
llamamiento público, podrá requerir la presencia de los aspirantes para que realicen 
aclaraciones a la segunda prueba. El tiempo máximo de realización de la segunda 
prueba será de 3 horas como máximo. El Tribunal informará previamente a la 
realización de la prueba si la misma se realiza en ordenador y de la posibilidad de 
utilizar legislación.

El Tribunal en la elaboración de la segunda prueba podrá determinar las 
características de la misma; véase supuesto a desarrollar, preguntas cortas sobre un 
enunciado general, supuesto con multirrespuestas, etc. Estas características serán 
publicadas en el anuncio de la convocatoria de la citada prueba.

Criterios de corrección ambas pruebas.

1- Precisión terminológica, uso del lenguaje técnico, corrección léxica, 
ortográfica y gramatical.

2- Contestación técnica precisa y concisa a las preguntas formuladas en la 
prueba.

3- Correcta utilización de normativa aplicable (incluida jurisprudencia).

La nota final de la fase de oposición será el resultado de sumar las notas de 
las dos pruebas. 

En caso de empate en la puntuación final del proceso, el mismo se resolverá 
atendiendo a la mayor puntuación en la segunda prueba. En caso de que persista el 
empate, se atenderá a la mayor puntuación en la primera prueba. En caso de 
persistir, se atenderá a la mayor puntuación en la primera prueba. En caso de 
persistir el empate, se realizará un sorteo público.

TEMARIO
Parte General

1. Teoría del Estado. Justificación y fin del Estado. Elementos del Estado. 
Formas de Estado. Funciones del Estado. La teoría de la división de 
poderes. Formulación clásica. Evolución. Tendencias actuales. Las formas 
de gobierno. Estado social y democrático de derecho. Modelos, políticas y 
problemas actuales del Estado del bienestar.

2. La transición española a la democracia. El consenso constitucional de 
1978. La consolidación del sistema democrático. Gobiernos, partidos y 
sistemas de partidos en la España democrática. La Constitución española 
de 1978: estructura y contenido. Principios que la inspiran. Procedimiento 
de reforma.
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3. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garantía de los 
derechos y libertades. Suspensión de los derechos y libertades. La 
protección jurisdiccional de los derechos fundamentales.

4. La distribución territorial del poder. El estado unitario y el estado federal. El 
estado de las autonomías.

5. La jefatura del Estado: La Corona. Funciones constitucionales del Rey. 
Sucesión y regencia. La tutela del Rey. Dotación de la Corona y la Casa 
Real. El refrendo. El poder legislativo: Las Cortes Generales. Las Cámaras. 
El Congreso de los Diputados. El Senado. Elaboración y aprobación de las 
leyes. Clases de leyes. Los tratados internacionales.

6. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes 
Generales. La delegación legislativa. Designación, duración y 
responsabilidad del Gobierno. Composición, organización, funciones y 
potestades del Gobierno. Normas de funcionamiento del Gobierno en el 
sistema constitucional español. El Gobierno en funciones. El control de los 
actos del Gobierno.

7. Órganos constitucionales de control: el Defensor del Pueblo y el Tribunal 
de Cuentas. La función Consultiva. Los Consejos de Estado: el modelo 
francés y el modelo ordinario. El Consejo de Estado.

8. El poder judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Orgánica 
del Poder Judicial. La Ley de Demarcación y Planta Judicial. El Consejo 
General del Poder Judicial: designación, organización y funciones. La 
organización de la Administración de Justicia en España: órdenes 
jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y sus funciones. 
Conflictos de jurisdicción y de competencia.

9. La justicia constitucional: El Tribunal Constitucional. Procedimientos 
establecidos para el control de la constitucionalidad de las leyes. Los 
conflictos constitucionales entre órganos del Estado. Conflictos positivos y 
negativos con las comunidades autónomas. Conflictos en defensa de la 
autonomía local.

10.La Administración pública: principios constitucionales. La Administración 
General del Estado. La organización de la Administración General del 
Estado. La Administración Central del Estado. La Administración Periférica 
del Estado.

11.La organización territorial del Estado español, el estado autonómico: 
evolución y situación actual. Los principios constitucionales: unidad y 
autonomía, solidaridad, igualdad entre Comunidades autónomas, igualdad 
de derechos y obligaciones de los ciudadanos y unidad de mercado.

12.Las Comunidades Autónomas. Vías de acceso a la autonomía. 
Organización política y administrativa. El sistema de distribución de 
competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas: 
competencias exclusivas, compartidas, concurrentes, de desarrollo y 
ejecución. La interpretación del Tribunal Constitucional. Las Leyes de 
armonización. Las leyes marco y las de transferencias. El problema de la 
distribución de competencias. Las relaciones entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas. La financiación de las Comunidades 
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Autónomas.
13.Los Estatutos de Autonomía. Elaboración de los Estatutos, según la vía de 

acceso a la Autonomía. El proceso autonómico. La iniciativa del proceso 
autonómico, las vías ordinarias y especiales. Sistemas de relaciones entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía de 
Andalucía.

14.Organización institucional de la Comunidad Autónoma Andaluza: El 
Parlamento. El Presidente de la Junta. El Consejo de Gobierno. El Tribunal 
Superior de Justicia. La Administración de la Comunidad Autónoma: 
Principios informadores organización.

15.La Unión Europea: origen y evolución. Breve referencia a las Instituciones 
de la Unión Europea: la Comisión, el Consejo, el Parlamento Europeo, el 
Tribunal de Justicia y el Tribunal de Cuentas, y órganos auxiliares 
(COREPER y Comité Económico y Social); especial referencia al Tribunal 
de Justicia. Aplicación del derecho de la Unión Europea por las entidades 
locales españolas: especial referencia a las Directivas.

16.Las políticas comunes de la UE, con especial referencia a la política 
medioambiental. La política regional de la UE. Los fondos estructurales. La 
participación española en los fondos estructurales. La cohesión económica 
y social. El Fondo de Cohesión. Programas operativos locales.

Derecho administrativo general

17.El Derecho Administrativo: concepto, caracteres y principios 
fundamentales. Actividad administrativa de Derecho privado. La llamada 
Ciencia de la Administración.

18.Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del 
Derecho Público: Jerarquía. El derecho comunitario. La Constitución. Los 
tratados internacionales. Las leyes formales: orgánicas y ordinarias. 
Disposiciones normativas con fuerza de ley. Las leyes de las Comunidades 
Autónomas. Disposiciones normativas con fuera de Ley: Decretos 
Legislativos y Decretos Leyes.

19.El Reglamento: concepto y clases. La potestad reglamentaria: fundamento, 
titularidad y límites. Procedimiento de elaboración. Eficacia del 
Reglamento. Defensa contra los Reglamentos ilegales. La costumbre. Los 
principios generales del Derecho. La jurisprudencia. La doctrina científica. 
Los actos administrativos generales y las instrucciones, circulares y 
órdenes de servicios.

20.La relación jurídico-administrativa: concepto. Sujetos: La Administración y 
el Administrado. Las personas jurídicas públicas: clases. Capacidad de las 
personas públicas.

21.La organización administrativa. La potestad organizatoria. Los órganos 
administrativos: concepto y clases. Consideración especial de los órganos 
colegiados. Principios de actuación de la Administración Pública: eficacia, 
jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación. La posición 
jurídica de la Administración Pública. Potestades administrativas. Potestad 
discrecional y reglada.
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22.El administrado: concepto y clases. La capacidad del administrado y sus 
causas modificativas. Colaboración y participación de los ciudadanos en 
las funciones administrativas. El interés y los fines públicos. Las 
situaciones jurídicas del administrado. Los derechos públicos subjetivos. El 
interés legítimo. Otras situaciones jurídicas del administrado. Sistema de 
impugnación.

23.El acto administrativo: concepto, notas características y diferencias con el 
Reglamento. Clases. Elementos. La motivación. La notificación de los actos 
administrativos: contenido, plazo y práctica. Las notificaciones electrónicas: 
régimen jurídico. Notificaciones defectuosas. La publicación.

24.La eficacia de los actos administrativos: ejecutividad y ejecutoriedad. La 
demora y retroactividad de la eficacia. Medios de ejecución forzosa. La 
invalidez de los actos administrativos. Supuestos de nulidad de pleno 
derecho y anulabilidad. Irregularidades no invalidantes. El principio de 
conservación del acto administrativo: transmisibilidad, conversión, 
conservación y convalidación.

25.El procedimiento administrativo: concepto, significado y clases. La Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Principios generales del procedimiento 
administrativo. Las recientes leyes de Régimen Jurídico del Sector Público 
y del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

26.Términos y plazos en el procedimiento administrativo: cómputo, ampliación 
y tramitación de urgencia. Los interesados en el procedimiento: sus 
derechos. La lengua de los procedimientos. El derecho de acceso de los 
ciudadanos a los Archivos y Registros públicos. La ventanilla única.

27.La ordenación del procedimiento administrativo. Fases del procedimiento 
administrativo: iniciación, instrucción y terminación. El silencio 
administrativo.

28.Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de 
recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos 
administrativos. Clases de recursos. Las reclamaciones administrativas 
previas al ejercicio de acciones civiles y laborales. Procedimientos 
sustitutivos de los recursos administrativos: conciliación, mediación y 
arbitraje.

29.La revisión de oficio: concepto y régimen jurídico. La acción de nulidad: 
procedimiento y límites. La declaración de lesividad. La revocación de 
actos. La rectificación de errores materiales o de hecho.

30.La jurisdicción contencioso-administrativa: naturaleza, extensión y límites. 
Sistemas de organización: evolución histórica y régimen español vigente. 
Órganos y competencias de lo contencioso-administrativo. El recurso 
contencioso-administrativo. Las partes. Actos impugnables. Procedimiento 
ordinario. Medidas cautelares. La sentencia. Otras formas de terminación 
del procedimiento. Recursos contra sentencias de la jurisdicción 
contencioso- administrativa. La ejecución de la sentencia. Procedimiento 
abreviado. Procedimientos especiales.

31.Las reclamaciones económico-administrativas. Materias recurribles. 
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Organización y competencias. Sujetos interesados. Actos impugnables. 
Suspensión del acto impugnado. Procedimiento. Recursos.

32.La administración electrónica. La Ley 39/2015, de 2 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Ámbito de aplicación y principios generales. Derechos de los ciudadanos a 
relacionarse con las Administraciones Públicas por medios electrónicos. La 
gestión electrónica de los procedimientos administrativos: registros, 
notificaciones y uso de los medios electrónicos.

33.La ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales y su reglamento de 
desarrollo. Objeto y ámbito de aplicación Principios de protección de datos, 
Derechos de las personas. Disposiciones aplicables a tratamientos 
concretos. Responsable y encargado de tratamiento. Transferencias 
internacionales de datos. Autoridades de protección de datos.

34.Políticas de Igualdad de género. La ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: objeto y ámbito de la Ley. 
Principio de igualdad y tutela contra la discriminación. Principios de las 
políticas públicas para la igualdad.

35.Actividad subvencional de las Administraciones Públicas. Procedimientos 
de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. 
Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de 
subvenciones. Las prestaciones obligatorias de los administrados. Las 
prestaciones personales.

36.Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. Aplicación a las Entidades Locales.

TEMARIO ESPECÍFICO

Derecho administrativo general

37.Régimen jurídico de los contratos administrativos y los de derecho privado: 
los actos separables. El régimen de invalidez de los contratos. El recurso 
especial en materia de contratación.

38.El objeto del contrato. Las partes en los contratos del sector público. Los 
órganos de contratación. La capacidad y solvencia de los contratistas. 
Prohibiciones. Clasificación. La sucesión del contratista.

39.Preparación de los contratos por las Administraciones Públicas. Los pliegos 
de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas. El precio y el 
valor estimado del contrato. La revisión de precios. Garantías en la 
contratación del sector público. Clases de expedientes de contratación.

40.Procedimientos y formas de adjudicación de los contratos. El procedimiento 
abierto, notas esenciales. El procedimiento negociado: notas esenciales. 
Los contratos menores.

41.Criterios de adjudicación. Perfeccionamiento y formalización de los 
contratos administrativos. Ejecución y modificación de los contratos 
administrativos.
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42.Prerrogativas de la Administración en los contratos administrativos. 
Extinción de los contratos administrativos. La cesión de los contratos y la 
subcontratación.

43.El contrato de concesión de servicios. Requisitos y notas características. 
La adjudicación del contrato de concesión de servicios. La modificación del 
contrato de concesión de servicios. La extinción del contrato de concesión 
de servicios.

44.El contrato de suministros: requisitos y notas características. Formas de 
adjudicación. Ejecución, modificación y extinción del contrato de 
suministros.

45.El contrato de servicios: requisitos y notas esenciales. Formas de 
adjudicación. Ejecución, modificación y extinción del contrato de servicios. 
Diferencias entre el contrato de servicios y el de concesión de servicios.

46.El contrato de obras. Actuaciones administrativas preparatorias. Formas de 
adjudicación. Formalización. Efectos. Extinción. La cesión del contrato y 
subcontrato de obras. Ejecución de obras por la propia administración.

47.El contrato de concesión de obras: principios, derechos y obligaciones de 
las partes. Prerrogativas y derechos de la Administración. Régimen 
económico financiero. Extinción.

48.Organización administrativa de la contratación. Aplicación de la Ley de 
Contratos del Sector Público a las Entidades locales.

49. Intervención administrativa en la propiedad privada. La expropiación 
forzosa: concepto, evolución y elementos. Procedimiento general de 
expropiación. Garantías jurisdiccionales de la expropiación. La reversión 
del bien expropiado. La tramitación de urgencia. Procedimientos 
especiales.

50.La responsabilidad de la Administración en el Derecho comparado. La 
responsabilidad de la Administración en nuestro Derecho. Aspectos 
fundamentales de la responsabilidad administrativa. Responsabilidad de la 
Administración en el ámbito privado. Procedimientos para hacer efectiva la 
responsabilidad patrimonial. Procedimiento general. Procedimiento 
abreviado. Responsabilidad de las Autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones Públicas: planteamiento general, casos en que procede la 
responsabilidad patrimonial y procedimiento para la exigencia de 
responsabilidad patrimonial.

51.La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio 
de la potestad sancionadora. El procedimiento sancionador y sus 
garantías. Medidas sancionadoras administrativas. El efecto accesorio de 
determinadas infracciones. Especial referencia a la potestad sancionadora 
local.

Derecho administrativo local

52.Régimen local español. Principios constitucionales. Regulación jurídica. La 
Provincia en el Régimen local. Antecedentes históricos. Organización 
provincial. Caracteres y atribuciones de los órganos provinciales. 
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Competencias de la Diputación Provincial. La asistencia y cooperación de 
las Diputaciones Provinciales con los Municipios. Las relaciones entre las 
Comunidades Autónomas y las Diputaciones Provinciales. Regímenes 
especiales. Las comunidades autónomas uniprovinciales. Otras entidades 
locales. La isla. La comarca. Las áreas metropolitanas. Mancomunidades 
municipales. Agrupaciones municipales. Las entidades locales menores.

53.El Municipio. El término municipal. Creación de Municipios y alteraciones 
del término municipal. Expedientes de alteración de términos municipales. 
Cambio de nombre de los Municipios. La capitalidad del Municipio. La 
población municipal. Derechos y deberes de los vecinos. Derechos y 
deberes de los vecinos extranjeros mayores de edad. Transeúntes. El 
empadronamiento. Gestión del padrón municipal. El Padrón Especial de 
españoles residentes en el extranjero. El Consejo de Empadronamiento. 
Representantes de propietarios ausentes de negocios o inmuebles.

54.Organización municipal. El Ayuntamiento como sistema normal de 
organización. La Ley de Medidas para la Modernización del Gobierno 
Local: antecedentes, contenido, novedades más relevantes de la reforma y 
ámbito de aplicación. La Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
Racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. Diferentes 
regímenes de organización municipal.

55.La organización municipal. Los municipios de régimen común. Órganos 
necesarios: el Alcalde, Tenientes de Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno 
Local. Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos. 
Los grupos políticos. La participación vecinal en la gestión municipal. El 
concejo abierto. Otros regímenes especiales.

56.La participación vecinal en la gestión municipal. Los grupos políticos 
municipales. Estatuto de los miembros de las Entidades Locales. La 
moción de censura al Alcalde. La cuestión de confianza. Incumplimiento de 
las obligaciones por parte de las Entidades Locales. Disolución de la 
Corporación.

57.Las competencias municipales: consideraciones generales y sistema de 
determinación. Competencias propias, delegadas y distintas de las propias 
y de las atribuidas por delegación. Consideración de las competencias 
municipales propias más sobresalientes. La sostenibilidad financiera de la 
hacienda local como presupuesto del ejercicio de las competencias. Los 
convenios sobre ejercicio de competencias y servicios municipales. Los 
servicios mínimos. La reserva de servicios.

58.Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades locales. Clases de normas 
locales. Procedimiento de elaboración y aprobación. Límites de la potestad 
reglamentaria local. Incumplimiento o infracción de las ordenanzas. 
Bandos. El Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Rincón de la 
Victoria.

59.Los bienes de las Entidades locales. Bienes de dominio público local. 
Bienes patrimoniales. Bienes comunales. Adquisición de bienes por parte 
de las Entidades locales. Alteración de la calificación jurídica de los bienes 
locales. Inventario de bienes. Especial consideración de los montes 
catalogados de propiedad provincial y/o autonómica y de los vecinales en 
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mano común. Prerrogativas de las entidades locales para la defensa de 
sus bienes. Actuaciones sobre los bienes situados fuera del término 
municipal.

60.Singularidades del procedimiento administrativo de las Entidades Locales. 
La revisión y revocación de los actos de los entes locales. Tramitación de 
expedientes. Los interesados. Abstenciones y recusaciones. Recursos 
administrativos y jurisdiccionales contra los actos locales. El Registro de 
Entrada y Salida de Documentos. Requisitos en la presentación de 
documentos. Comunicaciones y notificaciones.

61.Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Normas prácticas para 
la determinación del quórum de asistencia y de aprobación. Convocatoria y 
orden del día. Actas. Certificados de acuerdos. Libro de Resoluciones de la 
Alcaldía y del Presidente de la Diputación Provincial. Recurso de 
reposición.

62.Las relaciones interadministrativas. Principios. Colaboración, cooperación y 
coordinación. La sustitución y la disolución de Corporaciones locales. 
Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. El 
principio de autonomía local: significado, contenido y límites.

63.Las formas de acción administrativa de las entidades locales. El fomento: 
estudio especial de las subvenciones. La actividad de policía: la 
intervención administrativa local en la actividad privada. Las autorizaciones 
administrativas: sus clases. El régimen de las licencias. La comunicación 
previa y la declaración responsable.

64.La iniciativa pública económica de las Entidades locales y la reserva de 
servicios. El servicio público en las entidades locales. Los modos de 
gestión. Especial referencia a la concesión de servicios y a la empresa 
pública local.

Derecho administrativo local (parte especial)

65.Evolución histórica de la legislación urbanística española: desde la Ley del 
Suelo de 1956 hasta el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana de 2015. El marco constitucional del urbanismo. La 
doctrina del Tribunal Constitucional. Competencias del Estado, de las 
Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.

66.Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Contenido del derecho de 
propiedad del suelo: facultades, deberes y cargas. Criterios de utilización 
del suelo en la normativa básica. Especial referencia a la situación de suelo 
rural y urbanizado: facultades y deberes en cada tipo de suelo. Criterios de 
valoración.

67.Las actuaciones de transformación urbanística y edificatoria: tipos y 
fundamento. Deberes vinculados a la promoción de las actuaciones de 
transformación urbanísticas y de las actuaciones edificatorias.

68.La ordenación del territorio. La Carta Europea de Ordenación del Territorio. 
La Estrategia Territorial Europea. Ordenación del territorio y urbanismo: 
problemas de articulación. Los instrumentos de ordenación territorial y su 
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incidencia urbanística. Actuaciones de interés regional autonómicas y la 
planificación territorial autonómica supramunicipal.

69. Instrumentos de planeamiento a la luz de la normativa autonómica de la 
Comunidad de Andalucía: Planeamiento General: Planes Generales y 
Planes de Sectorización. Planeamiento de desarrollo: Planes Parciales. 
Planes Especiales, Estudios de Detalle. Catálogos de Bienes y Espacios 
Protegidos. Las ordenanzas urbanísticas.

70.Elaboración y aprobación de planes a la luz de la normativa autonómica. 
Competencia y procedimiento. Efectos de la aprobación. Iniciativa y 
colaboración de los particulares. Publicidad. Modificación y revisión de 
planes.

71.La evaluación ambiental estratégica de planes y programas. Trámites e 
incidencia en la tramitación del planeamiento.

72.Ejecución del planeamiento. Presupuestos de la ejecución. Los diversos 
sistemas de actuación: elección del sistema. El principio de equidistribución 
y sus técnicas: áreas de reparto, áreas homogéneas y unidad de ejecución. 
Aprovechamiento medio y tipo. El proyecto de urbanización.

73.El sistema de compensación en la normativa autonómica. Estatutos y 
bases de actuación de la Junta de Compensación. Sistema de 
cooperación. La reparcelación. Sistema de expropiación. Otros sistemas de 
ejecución urbanística. Obtención de terrenos dotacionales. Expropiaciones 
urbanísticas. Supuestos expropiatorios. Procedimientos de tasación 
individual y conjunta. Supuestos indemnizatorios. Las valoraciones 
urbanísticas.

74. Instrumentos de intervención en el mercado del suelo. Los patrimonios 
públicos de suelo: especial referencia al régimen jurídico del Patrimonio 
Municipal del Suelo. Las áreas de reserva de terrenos. Derechos de tanteo 
y retracto y de readquisición preferente. El derecho de superficie. Los 
convenios urbanísticos: modalidades y características.

75. Intervención administrativa en la edificación o uso del suelo. La 
autorización administrativa previa a través de la licencia urbanística: 
régimen jurídico con especial referencia al silencio administrativo. Otras 
técnicas autorizatorias: la comunicación previa y/o la declaración 
responsable. Las órdenes de ejecución. Deberes de conservación y 
régimen de la declaración de ruina.

76.Disciplina urbanística (I): justificación y ejercicio. La Protección de la 
legalidad urbanística: Obras, construcciones y usos sin licencia o con la 
preceptiva licencia administrativa o contraria a sus condiciones.

77.Disciplina urbanística (II): Infracciones urbanísticas y su sanción: Régimen 
general y especifico. Competencia y Procedimiento. Prescripción.

78.La Gestión Urbanística en el ámbito de la legislación local. Las 
modalidades gestoras del Urbanismo. Los Consorcios y Sociedades 
Urbanísticas. Concepto y Régimen Jurídico.

79.Las ferias y mercados. La venta ambulante. Intervención municipal en 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos. 
Intervención municipal en el comercio y determinados servicios en los 
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términos de la legislación sectorial. Especial referencia a la incidencia de la 
normativa de unidad de mercado en el ejercicio de actividades económicas.

80.Las competencias de las Entidades Locales en materia de medio ambiente 
urbano. Parques y jardines públicos. Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental

81.Especial referencia a la unidad de mercado en el ejercicio de actividades 
económicas. La inspección municipal. La gestión de los residuos urbanos 
en la legislación sectorial de aplicación. El abastecimiento de agua y la 
evacuación y tratamiento de las aguas residuales.

82.Marco normativo vigente en el catastro español. El Texto Refundido de la 
Ley del Catastro Inmobiliario: definición de Catastro. Ámbito de aplicación 
de la Ley. Principios informadores del Catastro Inmobiliario y 
competencias. La Dirección General del Catastro. Servicios centrales y 
territoriales.

83.La promoción de la accesibilidad y la supresión de las barreras 
arquitectónicas. Disposiciones generales. Supuestos. Medidas de control y 
fomento. Régimen sancionador.

84. Incidencia de la legislación sectorial en el urbanismo. Medioambiente. 
Carreteras. Defensa nacional. Patrimonio histórico artístico. Delitos contra 
la ordenación del territorio

85.Las competencias municipales en materia de tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial. La regulación municipal de usos de las 
vías urbanas. El procedimiento sancionador en materia de tráfico. Las 
competencias en materia de transporte colectivo de viajeros. Los 
transportes urbanos. Las experiencias de gestión coordinada del transporte 
de viajeros en ámbitos supramunicipales. Los consorcios de transportes 
colectivos de viajeros.

86.La participación de las Entidades Locales en la política de vivienda. Las 
políticas municipales del suelo y viviendas de protección pública. El 
Patrimonio Municipal del Suelo como instrumento de gestión en la 
promoción de viviendas de protección pública. El Plan de Vivienda y los 
convenios interadministrativos de colaboración.

87.Competencias de las Entidades Locales en materia de turismo. Información 
y promoción de la actividad turística de interés local. Municipios turísticos. 
Los medios de difusión de titularidad de las entidades Locales: alcance y 
competencia.

88.Protección de la salubridad pública: las competencias atribuidas por la 
legislación de régimen local. Las competencias sanitarias de las Entidades 
Locales en la legislación sectorial estatal. Cementerios y actividades 
funerarias. Policía sanitaria mortuoria.

Derecho de la función pública.

89.Acceso al empleo público: requisitos generales. Principios de selección del 
personal al servicio de la Administración. Sistemas selectivos. Órganos de 
selección. Pérdida de la relación de servicio de los empleados públicos: 
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causas. La carrera profesional de los empleados públicos: movilidad y 
promoción interna. La evaluación del desempeño.

90.El régimen retributivo de los empleados públicos: conceptos que integran 
las retribuciones de los empleados públicos. Las indemnizaciones por 
razón de servicio.

91.Jornada de trabajo de los empleados públicos. Régimen de permisos, 
vacaciones y licencias de los empleados públicos. Situaciones 
administrativas de los funcionarios de carrera. Regulación básica y 
normativa estatal. Reingreso al servicio activo. Situaciones del personal 
laboral.

92.Provisión de puestos de trabajo de los empleados públicos. Formas de 
provisión. Regulación básica y normativa estatal. Movilidad de los 
empleados públicos. Provisión de puestos y movilidad del personal laboral.

93.Derecho a la negociación colectiva de los empleados públicos. Órganos de 
representación del personal funcionario y laboral. Materias objeto de 
negociación. Mesas de negociación. Pactos y Acuerdos: contenido y 
límites.

94.La estructuración del empleo público. Cuerpos y escalas: grupos de 
clasificación profesional de los funcionarios de carrera. Clasificación 
profesional del personal laboral. Ordenación de los puestos de trabajo: la 
relación de puestos de trabajo, naturaleza y contenido. Los instrumentos 
reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de 
empleo y otros sistemas de racionalización.

95.Régimen disciplinario de los empleados públicos: normativa básica y 
normas de desarrollo. Faltas disciplinarias y sanciones. Procedimiento de 
ejercicio de la potestad disciplinaria y medidas provisionales. Prescripción 
de faltas y sanciones.

Así lo manda y firma el  ALCALDE-PRESIDENTE en Rincón de la Victoria a 
fecha de la firma electrónica.


		2025-05-06T13:45:29+0200
	SALADO ESCAÑO JOSE FRANCISCO - 33362047H


	



